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HOSPITAL NACIONAL “DR. JORGE MAZZINI VILLACORTA” SONSONATE

Calle Alberto Masferrer Poniente No. 3-1 Sonsonate

Teléfonos 28916509 - 28916511
VERSIÓN PÚBLICA
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales firmantes” (Art. 24 y 30 de la LAIP y el Art. 12 del lineamiento No.1 para la publicación de información oficiosa.)
También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento.
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	Resolución de Adjudicación No. 130/2023
FONDOS: FONDO GENERAL 

	SERVICIO DE TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS BIO-INFECCIOSOS, PARA, AÑO 2024 


Nosotros OSCAR MAURICIO CABALLERO CALDERON, mayor de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de la Ciudad de Chalchuapa, Departamento de Santa Ana, portador del Documento Único de Identidad  número cero tres millones ochocientos veintisiete mil seiscientos sesenta guion uno, actuando en mi carácter de Director y Representante Legal del HOSPITAL NACIONAL DR. JORGE MAZZINI V., SONSONATE; y JOSE ARISTIDES PAZ SANDOVAL, de cuarenta años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de Zaragoza, Departamento de La Libertad, Portador del Documento Unico de Identidad número, cero un millón quinientos veintiocho mil setecientos veintinueve guión tres, actuando en mi calidad de Representante Legal de la Sociedad BIOCAM, TECNOLOGIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que se puede abreviar BIOCAM, S. A. DE C. V., y de conformidad al CONTRATO No. 01/2024, de fecha cinco de enero del año dos mil veinticuatro, suscrito por un monto de TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 38,350.00), mediante PROCESO DE COMPARACION DE PRECIOS, de la Fuente de Financiamiento 1 FONDO GENERAL. Que en fecha diecisiete de octubre del año dos mil veinticuatro se MODIFICO POR PRIMERA VEZ, en el sentido de disminuir el monto del contrato No. 01/2024, por un monto de CINCO MIL 84/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5,000.84), quedando el contrato por un monto TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 16/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($33,349.16) y en los términos relacionados MANIFESTAMOS: que hemos acordado por mutuo acuerdo PRORROGAR por PRIMERA VEZ el COntrato N°01/2024 para el plazo compredido del NUEVE de enero al TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE del año dos mil veinticinco; de conformidad a:        
· La PETICION de fecha dieciocho de noviembre del año que corre, dirigida al Representante Legal de la Sociedad BIOCAM, S. A. DE C. V.; por él Licdo. Rodolfo Alberto Hernández, Administrador de Contrato, en el sentido de AUMENTAR el monto del Contrato por la cantidad de TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 16/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($33,349.16), para el periodo comprendido del NUEVE de enero al TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE del año dos mil veinticinco, bajo los mismos términos que establece el contrato actual, según el siguiente detalle:
	R/N
	Descripción Del Producto
	Cantidad
	Precio Unitario
	Monto Total

	1
	Servicio de Transporte de Desechos Sólidos Bioinfecciosos.
	28,262 KG
	$0.47
	$ 13,283.14

	2
	Servicio de Disposición Final de Desechos Sólidos Bioinfecciosos.
	28,262 KG
	$0.71
	$ 20,066.02 

	MONTO TOTAL DE LA DISMINUCION
	                  $33,349.16


 Por lo antes expuesto se les solicita nos envié carta de aceptación para dicha modificativa de aumento al monto del contrato.
· La RESPUESTA del Representante Legal Licdo. JOSE ARISTIDES PAZ SANDOVAL, de la Sociedad BIOCAM, S. A. DE C. V., quien con fecha dieciocho de noviembre del año que corre, manifestó su conformidad con la propuesta del Hospital, de AUMENTAR al Contrato la cantidad de TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 16/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($33,349.16), en relación a VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS (28,262) Kilogramos de cada renglón.
· Que, conforme al Artículo 159 de la LCP; el contrato citado puede ser modificado conforme las necesidades de la Institución contratante siempre y cuando se mantengan favorables al HOSPITAL, las condiciones del Contrato y exista acuerdo entre ambas partes”.
POR TANTO, con fundamento en los considerandos citados, la CLAUSULA DECIMA CUARTA del Contrato No. 01/2024, el Articulo 159 LCP, y los Artículos seis y sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales, el Titular de esta Institución RESUELVE:

LA MODIFICATIVA DE L CONTRATO consiste en: 

a) PRORROGAR el Contrato No. 01/2024 suscrito con la Sociedad BIOCAM, S. A. DE C. V., referente al Servicio de Transporte, Tratamiento y Disposición Final de los Desechos Sólidos bio-infecciosos, para el año 2024, la cantidad de TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 16/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($33,349.16), en relación a VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS (28,262) KILOGRAMOS DEL RENGLON No. 1 Servicio de Transporte de Desechos Sólidos Bio-Infecciosos con un precio unitario de 47/100 CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($0.47), haciendo un total del renglón de TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 14/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($13,283.14); y VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS (28,262) KILOGRAMOS DEL RENGLON No. 2 Servicio de Disposición Final de Desechos Sólidos Bio-Infecciosos con un precio unitario de 71/100 CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($0.71), haciendo un total del renglón de VEINTE MIL SESENTA Y SEIS 02/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($20,066.02) en cada uno de los renglones, para el periodo comprendido del NUEVE de enero al TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE del año dos mil veinticinco. 
b) Establecer como nuevo monto del Contrato No. 01/2024, la cantidad de SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 32/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($66,698.32). El monto de la prórroga será cancelado con la F. F. 1 Fondo General, Cifrado Presupuestario 2025-3208-3-0202-21-1-54399.
c) ORDÉNASE a la sociedad BIOCAM, S. A. DE C. V., presentar en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la distribución de la presente resolución, NUEVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO equivalente al DIEZ por ciento (10%) del valor total de la prórroga; en los términos establecidos en la Clausula Sexta del Contrato.
d) Mantener vigentes los demás términos establecidos en el Contrato.
e) La presente Modificación al Contrato, no vulnera ningún precepto establecido en la LCP, y no altera de manera alguna los efectos, términos, naturaleza del mismo, ni se afectan el desarrollo normal de la Institución.
Así nos expresamos y enterados, conscientes de los términos y efectos legales de la presente modificativa, la cual queda incorporada y formara parte integral del proceso de Servicio de transporte, Tratamiento y Disposición Final de los Desechos Sólidos Bio-Infecciosos, para el año 2024, en el Distrito de Sonsonate, Municipio de Sonsonate Centro, Departamento de Sonsonate, el día CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
 PROCESO: Comparación de Precios
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